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diente del presupuesto en vigor per
mite corregir, en primer término, por 
acusarse con mayor relieve, la situa
ción de inferioridhd en que se encuen
tran ios funcionarios a quienes hacen 
referencia los dos primeros Resultan,

. dos. '
CONSIDERANDO. — Que, en cum

plimiento de la mencionada Ley de 
29 de Diciembre de 1934, debe iniciar
se después, puesto que todavía se dis
pondrá de remanente bastante a este 
fin, la rectificación gradual de la des
igualdad existente entre los individuos 
de las diversas categorías, comenzan, 
do siempre y con preferencia por la 

. clase inferior, según dispone la suso, 
dicha base adicional de la Ley de 9 
de Marzo de 1932.

Este Ministerio, a propuesta de esta 
Dirección General, ha resuelto:

PRIMERO. —  Reconocer que, de 
acuerdo con los preceptos legales de 
que se ha hecho mérito, y teniendo en

- cuenta -que - el crédito correspondiente 
del Presupuesto en vigor le permite 
a los funcionarios técnicos del Cuer
po do Telégrafos que prestan servicio 
en territorio lea 1 y no perciben cuatro 
de los quinquenios que tienen devenga
dos, lea asiste el derecho a que se les 
acredite uno de ellos, a par ir del pri
mero de Marzo próximo pasado.

SEGUNDO. — Declarar que, con 
arreglo a los referidos preceptos, des
pués de cumplido lo dispuesto en el 
apartado anterior, les asiste asimismo 
el derecho a que se les haga efectivo 
un quinquenio, desde la misma fecha, 
comenzando por ía escala inferior y 
hasta donde consienta el crédito dis
ponible. a los funcionarios técnicos de 
Telégrafos que se encuentren prestan
do sus servicios al Gobierno legítimo y 
no perciban tres de los quinquenios 
que igualmente tengan devengados.

TERCERO. — Si del cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto resulta-

■ se-' sobrante en La cantidad -disponible,
■ se- aplicará' dicho sobrante-'a acreditar 
un quinquenio a aquellos funcionarios 
técnicos que aun tengan "devengados 
y no percibidos dos quinquenios, dan
do preferencia a los de escala inferior 
y con efectos desde la fecha antes ex
presada.

CUARTO.—Determinar que el abo
no de quinquenios preceptuado en los 
apartados anteriores de esta Orden no 
implicará reforma de las plantillas de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, consignada en el Presu- 
pues vigente ni, por tanto, corrida de 
escalas' ni alteración de las actuales ca 
tegorfas y clases de los funcionarios 
a quienes afecte.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Julio de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS 

Ilmo. Sr. Directo^ general de Teleco
municación,

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES
El Cónsul Gen-eral de la Nación en 

Méjico comunica a ecte Ministerio el 
ívij cimiento a Tntestado- de i ciudada
no ¿¿pañol Ra/iini CutióiTez Cué. do 
55 idos de edad, nacaral de Santander 
y de profesión comerciante, dejando 
algunos bienes de fortuna.

Lo que se nace público para gene
ral conocimiento.

Ei Secretario General, P. de Tre
mo;; a.

Barcelona, 21 Julio 19 33,

MINISTERIO DE HACIENDA V 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Coui'pt '& Venia

Francos franceses: -56’50 59*50
Libras esterlinas: lo r — 106*—
Dóllars; 20T8 21*26
Liras: 67*50' 68*50
Francos suizas: 462*17 486*70
Reiehsmarks: 8’12 8*56
Belgas; MOGO 358*20
Florines: i r  24 11*85
Escudos: — —

Coronas Checoeslov.: W 75 ■ 73*50
Coronas danesas: 4*40 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*2T
Coronas suecas: 6*18 5*47
Besos argentinos m/lu wm 5*67

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO  
UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por los diferen
tes Jefes de Unidad de este, Cuerpo a 
favor de personal del mismo, de acuer
do con lo establecido en la O. C. del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
31 de Mayo de 1937 (GACETA núme
ro 199),

He tenido u bien conceder el ascen
so a CABO a los Guardias que a con
tinuación ¿ie relacionan, con la anti
güedad en su nuevo empleo que a cada 
uno se señala,.

1.° Grupo Vanguardia. Manuel Garu 
cía Mata. Antigüedad 31 de Marzo de ' 
1937.

Plantilla de Barcelona. Jesús -Gon
zález González, Antigüedad 1,° Mayo 
de 1333.

Barcelona, -a 20 de Julio de 1933.
EL XNSPECiOR GENERAL 

Antonio Mor A: o

Publicado el ascenso a Sargento de 
este Cuerpo de FERNANDO CATELO 
FERNANDEZ, por error de imprenta, 
con su primer apellido como Gatelo 
(GACETA núm. 168 del corriente 
año).

He tenido a bien rectificar la a  - 
tenor disposición, en el sentido de que 
el verdadero nombre y apellidos del 
ascendido -son loa en primer lugar ci
tados,

■Barcelona, a 20 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL 

Antonio Moreno

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANDO DE VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de la imposición a plazo fijo por un 
año número 553 de este Banco de Va
lencia de fecha 13 de Octubre de 1936, 
a nombre de don Federico Lis Rau- 
sell, se hace público por medio del pre
sente anuncio que se insertará por tres 
veces consecutivas, con intervalo de 
diez días entre ellas, en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y periódicos dé 
Valencia “El Mercantil Valenciano" y 
“La Correspondencia, de Valencia", y 
si no se presentase reclamación dentro 
de los quince días siguientes a la úl
tima inserción, se expedirá un dupli
cado del resguardo extraviado, con 
amuación del primero, quedando exen
to el Banco de todq responsabilidad.

'' :• mcia, 27 de Junio de 1938. —■ 
Por el ■ Secretario. Julio .Bou.

X —169

J UZGADO DE PRIMERA INSTAN 
CI A  N0MERO 6, DE BARCELONA

CEDULA DE NOTIFICACION

Por el Procura lor clon P U n  Vidal 
B.mrut, en ore sentado 1 de Dolores 
M * ún *er Pujol, se ha presentado as
ee C  m asea Júzgalo de primera Ins
tancia núm. seis en mérnos de los au
tos de juicio decíais :r'o da mayor 
euacc i  umita Uoha ñora 3 ’  ru- 
j 1 3 D o l r - ^  M e rce d e s y  E l i s a  P . m i s  
MaMarr'-r v otros trasudados a instan
cia di don Francisco 7 mu Muiet 
en su -calidad de, tutor uet incapaz
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Luis Corrorm D&Imau, $obre nulidad de 
la venta de la ca-sa que se expresará, 
ante el antiguo Juzgado del Distrito 
¿0  '¿a Universidad, Secretaría de don 
José Gili, solicitando al amparo del 
artículo 411 de la Ley de enjuiciamien
to civil, se declare la caducidad de la 
Instancia y por ende abandonada la 
acción que en el referido pleito se ejer 
citaba, decretando en consecuencia la 
Cancelación de las medidas preventi
vas que a su tiempo se adoptaron en 
el Registro de la propiedad con la ano
tación de la demanda sobre la casa 
número veintiuno de 3 a calle Ali-Bey, 
en el ensanche de esta ciudad, de su
perficie total nueve mil palmos, com
puesto de bajos, dos tiendas, entresue- 
&os interiores, 1.° y 2.° piso divididos 
en diez habitaciones y cubierta de te
rrado, Lindante frente, con dicha oaWe, 
derecha e izquierda entrando con su
cesores de Pedro Antonio Brunet y por 
la espalda, con los mismos sucesores 
y herederos; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oriente al folio 15 del 
tomo S5-6, -libro 16 de La sección 6.a, 
finca 286 duplicado; habiéndose dicta
do en su virtud la siguiente:

Providencia del Juez señor Balsells 
Morera.

Barcelona, veinte de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho.

Por presentado con los documentos 
que se acompañan, el precedente escri
to del Procurador señor Vidal Brunet, 
«  informándose por el autorizante de 
que por haber desaparecido sin duda 
a raíz de los hechos revolucionarios 
del verano de mil novecientos treinta 
y seis no se encuentran los autos a 
que se hace referencia ni siquiera an- 
tecedentes de ellos, fórmense aictüa- 
dones, teniendo desde luego ;por parte 
en la£ mismas al citado Procurador 
Vidal Brunet en la representación que 
ostenta de Dolores Masferrer Pujol, 
fiegún la escritura de poderes que le 
fierá devuelta, cual lo solicita, después 
de testimoniada; y antes de acordar 
respecto a la pretensión que deduce, 
en razón a la carencia de elementos 
de juicio que pudieran justificar las ra
zones que se invocan, hágase saber a 
la parte actora en el pleito y en su 
caso a los herederos del demandante 
Luis Corrons Dalmau y a cuantas otras 
personas pudiera interesar, mediante 
cédula que, además de fijarse en los. 
Estrados del Juzgado se inserte en la 
GACETA DE DA REPUBLICA y en 
el "Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña” , para que en el término de 
diez días comparezcan en las actua
ciones, formulando la oportuna oposi
ción, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que en derecho hubiere lu
gar.

Do mandó y firma el señor don Pa
blo Balsells Morera, Juez de primera 
Instancia número seis de esta ciudad, 
doy fe. — P. Balsells. — Ante mi, P. 
Moreno.

Y en cumplimiento de lo dispuesto, 
para que sirva de notificación en for
ma al demandante en el pleito de re
ferencia, señor Luis Corrons Dalmau, 
y  en su caso a su representante, he

rederos ignorados y a cuantas otras 
personas pudiera interesar la petición 
formulada, expido esta cédula a la cual 
se dará la oportuna publicidad, en 
Barcelona a veinte de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho. —El Secreta
r io  P. Moreno.

X.— 199

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQ U ISITO RIAS

ANDRES RIBES FBRRER, na4 u ral 
y vecino de Barcelona, calle Fransa, 
número 10, segundo, segunda.

MARIANO ESTER BAJA, de 17 
años de edaid, natural de Huesca, sol
dados pertenecientes a la 121 B. M. 
Cuarto Batallón, y actualmente en ig
norado paradero.

JOSE FERNANDEZ SERNAS, s A te
ro, natural de Mendoza y domiciliado 
en La calle Dos de Mayo, número 260 
(Barcelona).

GREGORIO DURAN BBRGES, .asa
do, de 27 años de edad, natural y ve
cino de Barcelona, calle de Maestro 
Gaumi, número 19 (Hosipitalet).

GINER ROJAS BLESA, soltero, da 
17 años do edad, natural y vecino áte 
Barcelona, calle de Santa Elena, nú 
mero 8, cuarto.

MIGUEL RUBIO FERRER, de J7 
años de edad, .soltero, natural y veci
no de Barcelona, calle de Sania Elena, 
número 10, cuarto; PEDRO RAMT- 
HEZ NOLASOO, de 17 años de edad, 
soltero, natural y vecino de Barcelona, 
calle de Santa Elena, 10,' 1.°, Soldados 
pertenecientes al tercer batallón de 
121 B. M.

Siguiéndoseles procedimiento por el 
supuesto delito de deserción, ante es
te Tribunal.

Por la presente comparecerán an'e 
el mismo en el término de ocho uías, 
con el apercibimiento de que, de 110 
verificarlo, serán declarados en rebel
día.

P. C. a 10 de julio del año 1938.—-
El Delegado Instructor, Pedro J„ En 
se fíat ¡Coimas.

J. M.— 2.255

JUAN MARQUES ARAGON, d - 22 
años, hijo de Juan y Antonia:, cacado, 
con domicilio en Barcelona (S. A.) ca
lle B&üarlda, 103 y actualmente en ig
norado paradero, soldado del 474 Ba
tallón, 119 Brigada Mixta, 26 Divi
sión.

JUAN JOUBA,NA GRAU, de 32 años 
soltero, hijo de Jorge y Den a, con do
micilio en Igualada, calle M&riarr Pi
neda,, 29, y actualmente en ignorado 
paradero, soldado que fue del 474 Ba
tallón, 119 Brigada Mixta 26 Divuión. 
y PEDRO OJIO Y GINESTA, de 29 
años, soltero, hijo de»,., y Teresa, do- 
ciliado en Barcelona calle Riera Alta, 
6. nrimero. y actualmente en ignora

do paradero, soldado que fné del 474 
Batallón, 119 Brigada Mixta, 26 Di* 
visión. ... . . .

Comparecerán ante el Tribunal Mili, 
tar Permanente del XI Cuerpo de Ejét 
cito dentro del plazo de 10 días a par* 
tir de la .publicación de la presenté* 
bajo apercibimiento que, de no oíeo, 
tuarlo serán declarados en rebeldía eu 
causa, que $e les sigue por supuesta 
deserción ante este Tribunal»

Pons, 10 Julio d 193 8 —E] Secreta* 
rio Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.256

JUAN ESCAYOLA FERRER, sol
dado de la 140 Brigada Mixta, domi
ciliado en Barcelona en calle Trave
sera, núm. 245, y CESAREO MARTI 
TRBSSERRAS, perteneciente a la 140 
Brigada Mixta, domiciliado en Bar
celona, calle Ansias March, número 
146, ambos en ignorado paradero y 
encartados en causa criminal número 
240 de 1938, que ante este Tribunal 
se les sigue por el supuesto delito de 
deserción, comparecerán ante el Tri
bunal Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército dentro del plazo de diez dias 
a partir del dia de su publicación, coa 
el apercibimiento que de no verificar
lo serán declarados en rebeldía.

En Pons, a 10 de Julio de 1988, — 
El Delegado Instructor.

J. M.—2.257

MAGIN BALCE-LLS BOSCH, de 26 
afios, casado, natural de Mollerusft 
(Lérida), hijo de Luis y de María, 
avecindado en Barcelona, calle Ara
gón, 451, bajos, y actualmente en ig
norado paradero, comparecerá ante 
este Tribunal dentro del término de 
diez dias a partir de la publicación de 
la presente, bajo apercibimiento que, 
des 110 hacerlo, será declarado en re
beldía en la causa que por deserción 
se le signe ante este Tribunal Per
manente del XI Cuerpo de Ejército.

P. C., 12 de Julio de 1938. — El Se
cretario-Relator, D. Orel] ana.

J. M.—2.258

CLEMENTE ROMERO SERRANO, 
de 20 años de edad, hijo Me Julián y 
de Juliana, natural de Madrid, veci
no de Barcelona, Plaza Beses, 12, 
de profesión carpintero, Cabo que íué 
de la tercera compañía del 563 Ba
tallón, 141 B. M., 32 División, y ac
tualmente en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término de diez 
dias a partir de la publicación de la 
presente, ante el Tribunal Perma
nente del XI Cuerpo de Ejército, ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo* 
fierá declarado en rebeldía en cauS$ 
número 148 do 1988, que por ú  fitt*
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puesta delito de deserción m íes si
gue ante este fTiibuna!.

Pons, 12 de Julio de 1988. — BU Se- 
cretario-Helators D. Orellana.

J. M.—2.259

• PEDRO MELLAN ESC UN Y, soldado 
¡que fué de la  141 Bridada Mixta 32 
División, «cuyas circunstancias peisona- 
les y actual paradero se desconoce, 
«anuparecerán dentro del término de 
diez días, a partir de la publicación de 
la  presente, ante el Tribunal Perm a, 
m ente del X I Cuerpo del E jército, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, se
rá declarado en rebeldía en causa- nú
m ero 94 de 1933, ¡que por el supuesto 
delito  de deserción so le sigug ante 
.este Tribunal.

Pons, 12 de ju lio de 1938.— Et Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.260

EDUARDO FONT OZCOZ, soadado 
que fué de la 141 Brigada Mixta, 32 
■División, cuyas circunstancias persona
les y actual paradero se desconoce, 
comparecerá, ante el Tribunal Perm a
nente del X I Cuerpo de E jército, bajo 
ape.cibiinrento que, de no hacerlo, se
rá declarado en rebeldía en causa nu
mero 99 de 1938, que por el supuesto 
delito de deserción se le sigue ante es- 
ifce Tribunal.

Pon-s, 12 de ju lio  de 1938.— -El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.2-61

JUAN OANEfSTRO BORREGO do 
oficio panadero, soldado que fué de la 
Primera Compañía de Panadería del 
X I Grupo de Tropas de Intendencia, y 
cuyas circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, comparecerá 
ante el Tribunal Permanente del X I 
Cuerpo de E jército, dentro del ida/e 
de diez días a «partir de la publicación 
d e  la presiente, ba jo apercibimiento 
que, de no hacerlo, será declarado en 
rebeldía en causa número 82 de 19tí8, 
que por él supuesto delito de deser
ción  se le sigue ante este Tribunal.

Pons, 12 de ju lio  de 1938.—E l  Se
cretario Relator, D. Orellana,

J. I I — '2-262

■ANTONIO BERRA ALBERO LA de 
26 arios de edad, h ijo  de Herinenegildo 
y  Teresa, natural de Barcelona, 'veci
no de la. misma, soltero, de proles mu 
(comercio, soldado que fué de la p r i
mera compañía de Campaña del X I 
grupo de Tropas de Intendencia y  ae 
tna límente en ignorado paradero, com 
parecerá ante el Tribunal Permanente 
dUi XI Cuerpo de Ejército, dentro del 
«plazo de 10 «días a partir de la publica 
clon de la presente, bajo apercíbimien 
to  que, de no hacedlo, s-erá declardo en 
rebeldía en causa número 811 de 1938, 

que por el supuesto delito da deserción 
sse le sigue ante este Tribunal.

■ Pons, 12 de-ju lio, de .193$.'— E í Se
cretario Relator, BU Orellana.

J. ?i - 2.283

JO S E ... LOPEZ OUILL, soldado que 
fué de la 141 Brigada Mixta, 32 Di
visión, cuyas circunstancias personales 
y  actual paradero se desconoce, com pa
recerá ante el Tribunal Permam ate 
dél X I Cuerpo de E jército, aentxo aei 
jplazo de diez días a partir de Ia pu 
btlicación de la presente, bajo av rci- 
ibimiento que, de no hacerlo, será de- 
¡tílarado en rebeldía en causa número 
76 de 1933, que por el supuesto deli
to de deserción se le sigue ant. este 
Tribunal.-

Pons, 12 de Julio de 1938.— El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.264.

INDALECIO ESCUDEíRO CANTE
RO, soldado que fué de la tercera C on  
Apañía, del Batallón en organización de 
Ha 141 Brigada M?xta„ 32 División, cu
yas circunstancias personales y actual 
paradero se desconoce, comparecer a 
ante este Tribunal Permanente dei XI 
Cuerpo de Ejército, dentro del término 
de diez días a partir de la publicación 
de la presente, bajo apercibimiento 
¡que de no hace "lo, será declarado en 
rebeldía en la causa que por deserción 
se le s ’gue ante dicho Tribunal.

Pons, 12 de ju lio  de 1988.-- E l  Se
cretario Relator, D, Orellana.

J. M.— 2,26 5

SANOUINEDO DOGAL (Juan), te., 
miente de la 1-53 Brigada Mixta, del 
que so desconocen las demás circuns
tancias personales, cuyo actual paiade
ro  se Ignora, procesado en «méritos de 
la causa número 2 5, del año actual, 
que por el delito de traición se le s i
gue en el Tribunal Militar Permanen
te del XX Cuerpo de E jército (D elega
do Instructor D, Emiliano Vilalta V i
dal), com parecerá ante esta delegeión 
dentro del término de ocho días a con
tar desdo- la publicación de la presen
te requisitoria para notificarle el >u- 
to  de 'procesamiento y prisión con ira 
el mismo dictado y recibirle de Tara., 
ción indagatoria, con apercibimiento 
de que s«i deja de efectuarlo será de
clarado rebelde y le parará' el perju i
cio correspondiente. M  propio' tiempo 
ruego y encargo a las autorida.de,«• la 
busca y captura del mismo.

En Campaña, a 14 de julio de 193 8. 
EÜ Delegado Instructor, Em iliano v g  
láita Vidal. ' .

3. M —  2.2 6 6

CAS.ALS SERRA.DELL (Juan) ,  na
tural y vecino de Sarinya ,(G-enna„ 
h ijo  ele Juan, y Genoveva, salten de 
19« años, ¡labrador, con instrucción, sol 
dado de la Segunda Compañía, secun
do Batallón de la 146 Brigada Mixta.

Cuyo actual ¡paradero se ignora, pro»

cesad O' en méritos do la causa numera 
26 del año actual, que por el delito 
de traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del X I Cuerpo de 
E jército (D elegado Instructor D. Erni 
¡llano Vilalta V idal), comparecerá .a- 
te esta Delegación dentro del término 
de ocSho días a contar desde la publica
ción de la presente requ isitora  prra 
notificarle el auto de procesamiento y4 
•prisión contra el mismo ‘ dictado y re
cibirle declaración Indagatoria, coa. 
apercibimiento de que si deja de efec
tuarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perju icio correspondiente. Al 
propio tiempo ruego y encargo a las 
autoridades la busca y captura del 
(misma,

Em Campaña, a 14 de julio de 19» 3, 
El Delegado Instructor, Em iliano VI- 
l&lta V id a l..

J. M.—-2.267/

TUBERA SANCHEZ. (D iego), na
tural de Barcelona, de 28 años, solte
ro, pelo castaño, cejas regulares, o jos  
pardos, nariz recta, barba regular, 
boca mediana, color moreno, cabo de 
la cuarta compañía segundo B ata
llón, 153 Brigada Mixta, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en mé
ritos de la causa número 38 del año 
actual, que por el delito de traición m 
le sigue en el Tribunal Militar Per
manente del X I Cuerpo de E jército 
(Delegado Instructor don Emiliano 
Vilalta Vidal), com parecerá ante es
ta Delegación dentro del término de 
ocho dias a contar desde la publica
ción de la presente requisitoria para 
notificarle el auto de procesamiento y  
prisión contra el mismo dictado y re
cibirle declaración indagatoria, con 
apercibimiento de que si deja de 
efectuarlo,, será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio correspondiente.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades la busca y  captura 
del mismo.

En Campaña, a 14 de Julio de 1938. 
—-E l Delegado Instructor.

J. M .— 2.268

P A L L A R O L S  SAM TAOLARJA 
(Luis), natural de Balsareny, vecino 
de Montemayor, hijo de Ramón y  de
Maria, casado, de 31, años, con ins
trucción, chófer-m ecánico; TORRES 
D AR V E R A  (Enrique), natural de Ra- 
dalona, vecino de Berga, hijo de A n 
tonio y de Cándido, casado, áe 31 
años, ron instrucción, chófer, y B A R
TOLO MARTINEZ (J o s é ) , natural de 
Berga. vecino ele Barcelona, h ijo de 
Juan y de María, casado, de 31 años, 
•con infracción, dhóí «er_meoúnico, to
dos ellos soldados de XII BatuMó-n 
de la 1 i .1 Brigada Mixta, cuyo actual 
¡paradero se ignora, jro-cesados en mé
rito.-. de la causa número 31 del año 
■actual que «por el delito do ti&wñón 
se les sigue en el Tribunal Militan* 
Permanente -del XI Cuerpo de E jérci
to íDUegado Instructor don Emiliano 
Vilalta Viülad), com parecerán ‘ante
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c£= ■*T3 i ha - o  mi dentro del término 
Ul ocho d1  ̂ * contar desde la pub'ii- 
crc»( n o i 1 eseníe req Histeria pera 
nc linca -'be id e uro de prc-cvsamien.to 
¿ j] . los .* ^ ¡ ve  diotado y
je t aeión (. da.iato-ria> eo- 1
<■0 • i de que si dejan de
cr< mu o r  r \Lv declarados rebeldes y 
«Ies yarará el perjuicio correspon
diente.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades la busca y captura 
de los múraos.

En Campaña, a 14 de Julio de 1938. 
-  Ei Delegado Instructor.

J. M.—2.269

HELLEM'UNT LEROY (Juan), na
tural de Madrid, vecino de Vellvehí, 
hijo de Oscar y Marcela, soltero, de 
19 años, con instrucción, auxiliar de 
Correos, soldado de la 1.a Compañía, 
4r> Batallón de la 146 Brigada Mixta, 
•cuyo m D E  par a oei o se ignora, pro., 
cesado (. . . ID - cíe la causa núme
ro 30 no1 rnm a-‘Íhui que por el delito 
de ira exm 1 m sigue en el Tribunal 
Militat Ponriane.i e del XI Cuerpo de 
Ejéiv ’to (D negad o Instructor D. Emi
liano Vil alta Vidal), comparecerá an
te esta Delegación dentro del término 
de ocho días, a contar desde la publi
cación de la presen ce requisitoria pa
ra notificarle el anco de procesamien
to y  prisión contra el mismo dictado 
y recibirle declaración indagatoria, 
con apercibimiento de que si deja de 
efectuarlo será declarado rebelde y le 
par.5 j rjuicio correspondiente.

Al o tiempo ruego y encargo a.
las 5 \ les la busca y captura del
mismo-

En Campaña, a 14 cié Julio de mil 
noveciento treinta y ocho. —- El Dele
gado Instructor.

J. M.-—-2,270

■FUGAN OODINA (José), natural 
de San j-Vi vv.t cíe Has, vecino ele! mis
mo, hijo de A i ionio y Mariana, casa
do, de 32 años, agricultor, con ins
trucción so id^ o de la tercera Compa
ñía /  o m Dri do M 146 Brigada Mix- 

’ ~ rct - _ j.adero se ignora, pro- 
( c b  211 mér los de la causa núrne_
Tc ¿a < -*1 o ro ^r ’ jal no: por el delito
* '> * - c,1f 1 . t n el Tribunal
a " i"  ̂ >’ 1 XI Cuerpo de
P > h\l , ^  r D ¡n A  ictor D. Smi- 
junm v a  1  ̂ Aparecerá &n-
í.c ( V D l1 , n - ¿ - 0 del término
de erho cA - a contar desde la publi- 
c ? cvr. de la, presente requisitoria pa- 
] ' Lfi" r j*e el auto de prceesamien-
'iCi 7 1  contra el mismo dictado
y ‘ ~ 1 declaración indagatoria,
c'  ̂ *•'miento de que si deja de
tritvs,uarlo £a v  declarado rebelde y le 
parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura del 
mismo.

En Campaña, a 14 de Julio de mil 
noveciento treinta y ocho. — El Dele
gado Instructor.

J. M.—2.271

ROIJRA FONT (Martin), hijo de 
rvrupcyo y María, natural y vecino de 
Taire (Gerona), soltero, de 19 años, 
agrien'! cor. con instrucción, soldado 
de la segunda Compañía, tercer Ba
tallón de !a 146 Brigada Mixta, 
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en méritos de la causa núme
ro 28 del año actual que por el delito 
de traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército (Delegado Instructor D. Emi
liano Vilalta Vidal), comparecerá an
te esta Delegación dentro del término 
de ocho días, a contar desde la publi
cación de la presente requisitoria pa
ra notificarle el amo de procesamien
to y prisión contra el mismo dictado 
y recibirle declaración indagatoria, 
con apercibimiento de que si deja de 
efectuarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura del 
mismo.

En Campaña, a 14 de Julio de mil 
noveciento treinta y  ocho, —  El Dele" 
gado Instructor.

J. M.—2.272

ROiÜA BATELE (Pedro), natural 
de Torre mt ('Gerona), vecino- del mis
mo, hijo de Jaime y María, casado, 
de 31 años, labrador, con instrucción, 
soldado de la segunda compañía, ter
cer Djuaíión de la 146 Brigada Mixta, 
cuyo acrual paradero se ignora, pro_ 
ee¿s*ado en méritos de la causa número- 
32 ¡del año actúa'- que por el delito de 
traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército Delegado Instructor D'. Emi
liano Vilalta V idal), comparecerá 
ante esta Delegación dentro del tér
mino do ocho dias a contar desde Ja 
piiiblicaici'ó-n de la presen te requisito
ria para notificarle el auto de procer 
s-am-reinto y prisión contra el mismo 
dictad o y recibirle declaración . inda
gatoria, con apercibimiento de que si 
deja de: efectuarlo será declarado re
belde y le ganará ei perjuicio cor res
álente.

Ai propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura del 
mismo.

•En ¡Oamíp<aS.¡a, a 14 de Julio de 
19-3¡8. —  Ei Del-egíldo- Instructor. ■

J. M.— 2.273

FUiEu> - '•/ \*r (José) de
20 años i ( . hijo de
Jesús y vi° 1 de Lycn,
vecino (M  ̂ 1 $ p , con istrucción,
cabo de la u  ̂ uL eOi± pauta, .segun
do- Batallón ae ,\a 14 6 Brigada Mixta, 
cuyo actual par-adero se ignora,. pro
cesado en méritos de la causa número- 
27 del año actual que por el delito do 
traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército Delegado Instructor D. Emi
liano Vi taita Vidal), comparecerá 
ante esta Delegación dentro del tér

mino de ocho días a contar desde la 
publicación de la presente requisito- 
ría para notificarle el auto de proce
samiento y miñón contra el mismo 
dictado y re°ó>i7  ̂ deLar-ación inda
gatoria, con aper Oimiento de que si 
deja d e ef ec;n. ¡, :o ré daclarado re
belde y le puní '' * pcrjui-cío corres- 
di en te.

Aj propi-o tiempo ruego- y encargo a 
las autoridades i a. busca y capeara del 
mismo.

En 'Campaña, a 14 de Julio de 
18 3-8. — El Delegado Instructor.

J. M,- -2.274

JUAN RíEiNÁlAElS GLARET, solda
do que fue de la, 14 2 Brigada Mixta, 
cuyas señas puríieuuare¡s se d e: eono
cen, procesado por presirn u • delito 
de hurto en grado de tentiaíB r-, y que 
fué detenido en [Cuspe el di©- 14 de 
Gctuibre r>asado, ' eomiparecerá en ei 
término de diez dios, ante el aulruc- 
tor DcXgad-o del Tvrbunal Mi lila r 
Permitiente, del Ejército del Este,, 
don Ramón Josa Torné, sito en 'la 
Plaza de Suri-a, advirtiéndosele que. 
caso de no hacerlo, será declarado en 
rebíe:ldia.

Suri-a, 14 de Julio de 1938. —  Ei 
Instruiotor Delegado, Ramón Josa.

J. M. -2.275

VLRGTLX uptij  (Enrique), hijo
de Rafael y '  1 ~ rí^ural de La
i ' ; v < Ví. c. -V'. al-
(bañil, de 31 anos ue mlací; í^LTBIIjL 
ROVIiRA (Enr.que), hijo de Pedro y 
■de Matilde, natural ele Castello de Far~ 
gaílt, soltero, labrudor, de 23 años d-e 
e-d-acl; MGurAGIiDlLD CAMPB (Juan) 
hijo ele Juan y d-e Rosa, natural d-e 
La Non ue Gaya(Ta-rrcgon a), casado, 
carrero, cié 31 años ue edad, y RO~ 
VIRA 'FORTCJNY (Juan), hijo de An
tón-y de Cint-a, natural -de La Nou ele 
* ípya, es ’ ’o ahradccc du 83. años de 
e-ciact, -s-olGu/íos oue -üccayai-cíeron el 
lí.c ia ido úliuno de! 492 ba-
G o do íu -23 Brigada Mixta, proce- 
su . p.oc c: - zpuecto delito de- trai
ción en causa 313 de l-P-S'S, cónupare- 
•oeván en e>i té? mino -ue Ir curta dcas 
anee el Sr. lÁ-dt/ructor Il-uc.. :,ado del 
Tribunal Permanente de JustícA Mili
tar del XVIII Cuereo Le .Ejéveito, con 
objeto íd-e noti-ñeárseees el auto d-e 
procesamiento, recibírseles• declaración 
indagatoria, constituirse en prisión y  
demás que fu-ere necesario, bajo aper 
cíbimiento 'de ser -deolanadc-o rebeldes 
y parárseles los *perjirlcio!S € eme i guien- 
tes si no lo verifican -en el plavo seña
la-do, rogándose a todas lass autorida
des # civiles y ¡militares, la busca y 
captura de dichos individuos y su 
conducción a este Tribunal, a . disposi
ción del mismo, en caso de &er habidos.

Dado en P. Ó. **Lex” , a doce de Ju
lio 'de mil novecientos treinta y ocho.—- 
El Instructor Delegado, José Granell.

j ,.


